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Núm. 72. Miércoles 28 do. Junio de Í837. ^89 

Se siisi-rilie en esta oiiulsd en 
•\n librería de Aliíioii á 6 ia. al IUOS 
llevado á casa de losscíiures snscri-
tüi es, y i o fuera Iranco U¡e JIOI-H;. 

L 0 5 artículos oormmicados y los 
a i i i i i K . ios !kc. se dirigirán á la lie-
dui cioii, trancos de porte. 

BOLETÍN OFICIAL'.DE LA PllO^INClA DE LEON. 

ARTICULO DE OFICIO. 

2.a Sección.—Circular núrbero 120. 

En la Gaceta de Madrid de 4 del corriente 
se inserta la Real orden que Mgue. 

Era una consecuencia necesaria de lo man
dado por S- M. en Reales órdenes de 27 y 28 
del actual que el periódico ofieial adquiriese desde 
luego otro interés , mejorando su redacción en 
los diferentes extremos que comprende. Penetrado 
V . S. de aquella necesidad , que y:> en otro liern-
pd expusiera; y no siendo dudoso que cooperara 
con su instrucción y celo al logro de tan impor
tante objeto, paso á comunicar á V. S, las ór* 
denes de S. M. acerca del particular para que 
inmediatamente se lleven á debido electo. 

S. M . quiere que, con preferencia á todo, 
y ,'tan pronto como lleguen á la redacción, se 
circulen las leyes, decretos, Reales órdenes y 
demás disposiciones del Gobierno. Convertida la 
(íacela de Madrid en Boleiln oficial nacional, 
X Í O debe omitirse en ella ningún mandato supe
rior que pueda interesar á cualquiera clase ó 
pen-ona del Estado. La exacta correspondencia 
con el texto y la correcion tipográfica; son de 
esencia en esta parte. 

Las sesiones do Cortes se insertarán con to
da la extensión posible, sin preferencias de nin
guna especie, sin pasión y sin color político: la 
Gacela deberá ser el fiel y leal traslado de lo di-
cbo y de lo ocurrido. 

En la ronniiiiciciou de noticias oficiales 110 
se perderá minuto para sati.'-l.:ci?;' cuanto antes 
Ja justa ansiedad del público. Las que 110 lleguen 
de semcjauie origen, deberán expresarse con 
acjuella reserva prudente que evita los compro
misos, y desvanece pretextos de calumniar las in

tenciones del Gobierno. La verdad y el comedí-i 
miento son, como .V. S. sabe, el carácter dis-; 
tintivo del periódico. 

La parte mas selecta de los papeles nació-* 
niales ó extrangeros, relativa á los descubrimien
tos ó adelautainieutos en las ciencias , literatura, 
artes, industria y comercio, deberá también te
ner cabida en e'l , según su respectiva impor
tancia. 

Solo así los funcionarios públicos y los ayun
tamientos cumplirán gustosos con el deber que 
acaba de imponérseles, y solo así los particula
res codiciarán la lectura de un papel que hasta 
ahora desdeñaron por su inutilidad y aridez. Los 
ayuntamientos de los pueblos, cabezas de par
tido, y los que voluntariamente se suscriban á 
la Gaceta, tendrán derecho á que en ella se in
serten, sin dilación y sin retribución alguna, los 
avisos y anuncios cuya mayor publicidad les in
terese. 

Por fin, S. M. la Reina Gobernadora, justa 
siempre en sus disposiciones, al imponer á V. S, 
nuevos deberes, le proporciona los medios de 
cumplirlos. V. S. puede elegir ó conservar re
dactores que posean conocimientos profundos y 
variados, suscribirse á aquellas publicaciones 
periódicas que juzgue mas apropósito para su
ministrarles mnleriales; entablar corresponden
cias dentro y fuera del reino, y adoptar, sin 
mas ri.'stricciou que.los liuiit.es de la instrucción 
que le tengo comunicada, cuantas medidas y 
provideticias sean nec.< s-.irias para el mejor dr-
sempfcao de su cometido; consultando á este mi-' 
nísterio las dudas que le ocurran. De Real óiv 
den lo digo á V. S. para su inteligencia y el'ec: 
f<>s consiguientes. Dios guarde á V . S. muchos 
afios. Madrid 2 de Junio de 1837.=pita.=&-. 
administrador de la imprenta Nacional. 
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Circular núm. ai. 

En la de 19 ¿eí /m'í/Tio se insertan-igualmente los 
siguientes. 

REALES DECRETOS. 
Deseando yieqietuar ta memoria de la promulga, 

ciou de la nueva Constitución de la monarquía, y se
ñalar el plausible día en que libre y espontáneamente 
la he aceptado y jurado en el Congreso nacional á nom
bre de mi excelsa hija Doña ISABEL II, con un acto 
de clemencia correspondiente á tan importante suceso, 
he venido como RELNA Gobernadora en conceder un 
indulto general tan amplio como lo permiten las leyes 
y situac'on del Reino: en su consecuencia he resuelto 
lo siguiente. 

1.0 Gozarán de este indulto todos los preso» que se 
hallaren en las cárceles de la Península é islas adyacen
tes por cualquiera delito que no sea de los que se es
presan á continuación. 

2.0 Quedan esceptuados del presente indulto los 
reos y cómplices del delito de infidencia, sedición, par
ricidio, homicidio alevoso ó proditorio, incendio, sa
crilegio, blasfemia, sodomía, cohecho y baratería, fal
sificación de moneda y de documentos públicos, resis
tencia á la justicia, rapto violencia, bigamia, robo, hur
to y estafa. . 

3.° Quedan asimismo exceptuados de este indultó 
los empleados públicos que se hallan procesados crimi
nalmente por abusos graves en su oficio, 

4.0 Gozarán del indulto los reos de contrabando por 
exportación ó introducción de géneros nrohibidos, ó 
venta de los estancados, con remisión de las penas pe
cuniarias correspondientes al fisco. 

5. ° También gozarán de él los reos rematados á pre
sidio ó arsenales que sean capaces, y los que se halla
sen en camino para cumplir sus condenas, no habien
do llegado á sus destinos. 

6. ° En los delitos en que haya parte agraviada aun-

3ue se haya procedido de oficio, no se aplicará el in
ulto sin que preceda el perdón y satisfacción de 

aquella. 
7.0 Solo serán comprendidos en el indulto, bajo las 

escepciones que quedan hechas , los delitos cometidos 
ames de su publicación, y de ningún modo los pos
teriores. 

8." Comprende este indulto á los eclesiásticos, y por 
lo mismo se hará el encargo acostumbrado á los M. 
R. arzobispos, R. obispos y demás prelados á quienes 
correuponda, 

9 ° . Se encarga á los gefes políticos la yigilancia 
sobre la conducta de los indultados que se hallen en 
sus distritos. 

10. Los reos de delitos comprendidos en el indulto 
que se hallaren fugitivos, ausentes ó contumaces, de
berán , para gozar de él, presentarse ante cualquiera 
justicia en el término de tres meses estando dentro del 
reino, y en el de seis si están fuera, á fin de que dan
do aquella cuenta á los tribunales respectivos, hagan 
estos la declaración correspondiente. 

Los que. se hallen en provincias ocupadas por los 
rebeldes que acreditaren á satisfacción del tribunal 
competente no haber podido presentarse dentro de 
dicho término , gozarán de esta gracia después de pa
sado aquel. Tendréislo entendido y lo comunicareis á 
quien corresponda— Esta rubricado de la Real mano. 
— En Palacio á 18 de Junio de 1837.—A D.José Lan-
dero. 

Para que los beneficios con que me He pro

puesto solemnizar la promulgación, de la nueva 
Constitución de la monarquía se esliendan ai 
mayor número posible de desgraciados , vengo , 
como REINA Gobernadora de estos reinos, cu 
nombre de mi excelsa Hija la REINA Dona UABEÍ. 
I I , en conceder, corno concedo, á todoi ios 
subditos españoles que se hallan sufriendo sus 
condenas en los presidios y arsenales de la Pem'ú-
sula é islas adyacentes , una rebaja dé la cuarta 
parte del tiempo que les faha para cumplirla» 
exceptuando de esla gracia los reos de delitos no' 
comprendidos en el indulto general que be tenido 
á bien otorgar con esta misma fecha. =Tendré i s -
lo entendido , y lo comunicaréis á quien corres
ponda,—Está rubricado de la Real' mano.—En 
Palacio á 18 de Junio de 1837,=A. D. Joté 
Landero. 

Queriendo solemnizar el feliz acontecimiento 
de la promulgación y jura de la nueva Consti
tución , y con el objeto de aliviar en dia tan 
memorable la suerte de los desgraciados que gi
men en las prisiones en cuanto sea compatible 
con la vindicta pública y el ínteres de terctiro , 
como REINA Gobernadora , á nombre de iní 
augusta Hija la REINA Doña ISABEL II , ranga 
en mandar, 

1. ° Los tribunales superiores y los juzgados 
de primera instancia harán una visita general de 
cárceles en la víspera del dia cu que hayan de 
prcslar el juramento á la Constitución. 

2. " Las audiencias harán en el acto de la 
visita aplicación del indulto que he conce
dido con esta fecha á los presos que 
visitaren y se hallen comprendidos en c!. 
Asi aquellas como los iucces de primera instan
cia dispensarán á lodos los detenidos y preso* 
los alivios compatibles con la justicia. 

3. ° Los jueces de primera instancia remi
tirán sin dilación á las respectivas audiencias la» 
causas de aquellos presos á quienes, después' de 
oir al promotor fiscal, estimen que debe Apli
carse el indulto. 

4. ° Las salas respectivas de las audiencias» 
declararán sin causar dilaciones , si ha ó no lu
gar al indulto, devolviendo los procesos al jiie* 
para que se ejecute la grada en el primer (aw», 
y en el ¡¡egnndo se continúe el juicio con arre
glo á derecho. 

5. ° Los mismos tribunales superiores rui^ 
darán de remitir al supremo de justicia lista 
de todos los indultados, con expresión de su* 
nombres y del delito por que estaban proce
sados, Tendre'islo entendido, y lo comunicareis á 
quien coi responda.=:Está rubiicado d é l a Real 



mano.=Eu Palacio i 18 de Junio de 1837.= 
A. D. José Landero, 

Lo qu<; se inserta en el Boletín de la Pro
vincia para conocimiento de los pueblos, y efec-
los consiguientes. León 19 de Junio ile 1837. 
=Fiamo[i Casar¡ego.=Antonio Garciaj Secretario. 

Gobierno Política de la Provincia de Leorti 

Circular.=lN.o 122. 

„Por el Ministerio de lá Gobernación de la Penín
sula con fecha 27 de Mayo se ha expedido la Real orden 
sisruiento : 

„S. M. la Reina Gobernadora, consecuente con lo 
dispuesto en Real orden de 26 del actual para impedir 
la ruina de la Imprenta Nacional y procurar su mejor 
arreglo;y convencida al propio tiempo de las ventajas 
de economía y oportunidad que necesariamente han de 
resultar de una comunicación general simultánea y rá
pida de todas las leyes y disposiciones del Gobierno, se 
l»a servido tuandar: . . . 

1.0 Que las Direcciones generales, inspecciones y 
demás dependencias de este Ministerio en la Corte, Jas 
Diputaciones provinciales, los Gefes Políticos y los Ayur» 
tamientos de los pueblos, cabezas de partido, se sus
criban á la Gaceta de Madrid» 

2.0 Que por los Gei'es Políticos se invite á todos los 
pueblos de considerable vecindario , cuyos fondos co
munes lo permitan á suscribirse igualmente á la Gaceta. 

Y se publica en el Boletin ojicial para que llegue á 
noticia de los pueblos, cabezas de partido de esta Pro-
ttcncia d J in de que cumplan con lo que se previene en 
dicho real decreto, suscribiéndose á la Gaceta de Ma
drid, dándome parte de haberlo verificado: y exorto 
á que hagan lo mismo todos aquellos cuyos fondos co
munes lo permitan, para que de este modo se haga 
mas es tensiva la noticia de las resoluciones del Gobio— 
no de S. M. y disposiciones de las Cortes. León 1 o de 
Junio de i83j.=Ramon Casariego.—Antonio García, 
Secretario.-=.Sres. Presidentes y Ayuntamientos de es
ta Provincia.... 

último, que los soldados licenciados que enfermen don-
tro del periodo de tiempo por ol que conste que se les 
haya socorrido al espedirles Ja licencia absoluta para 
Fegresar á sus casas tienen dereclio á ser asistidos en 
los Hospitales militares ó en los civiles á cuenta del 
Estado, siempre que no hubiese de los primeros en el 
punto donde sus dolencias les obliguen á detenerse, y 
que bajo de tal concepto se abone por Ja hacienda mi
litar las estancias causadas en el Hospital militar de 
Bui-'gos por el soldado que ha motivado la instrucción 
'dé este espedicnle. De Heal orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y fines consiguientes.—Dios guardo 
á V. S. muchos años. Madrid 11 de Junio de 1 8 3 7 . = 
Facundo Infante.=De la misma Real orden lo traslado 
á V. E. para su coiiocimiento y fines correspondientes. 

Lo traslado á V. S. para que lo liaga saber en la 
orden y dé publicidad en el Boletin oficial de esa Pro
vincia. 

Y para que llegue á conocimiento de todos, se in
serta en el Boletin oficial de la Provincia. =.Leon 
a6 de Junio de i837.=:Alonso Luis de Sierra> 

, Comandancia General de la Provincia de León. 

El Excmo. Sr. Capitán General de este distrito en 
oficio de 13 del corriente me dice lo que copio. 

El Sr. Subsecretario de la Guerra en Real orden 
de 11 del actual me dice lo siguiente. 

E.S. =E1 Sr. encargado interinamente del Despacho 
de la Guerra dice al Intendente General del Ejército 
lo siguiente.=IIe dado cuenta á la Reina Gobernadora 
del espediente instruido con motivo de la consulta pro
movida en 9 de Marzo último por V. S. acerca del a-
Jiono del gasto causado por un soldado que licenciado 
por inútil y en marcha pai-a el pueblo de su naturale
za ingresó enfermo en el Hospital militar de Burgos, 
proponiendo ademas que se resolviese por regla gene
ral si á los licenciados inutilizados en campaña que se 
restituyen á sus hogares se ha de prestar el ausilío de 
Hospitalidad; y S. M. teniendo en consideración las 
circunstancias de la presente guerra y en justo obsequio 
ffi la gratitud que merecen á la Patria sus defensores , 
ic ha servido declarar de conformidad con el diclamen 
dado por la adjunta ausiliar de Guerra en 10 de Mayo 

Concluye el inventario fcl suprimido convento de 
Santo Domingo de esta ciudad. 

IGLESIA. 

Un cuadro del descendímicnlo. 
Otro de San Francisco de Asís. 
Dos cortinas de tafetán, encarnado: 
Otra de seda. 
Una lámpara de oja de lata. 
E l púlpito con su sombrero. 
Cinco confesonarios de chopo. 
Tres bancos de respaldo de chopo. 

CORO. 
Dos bancos de chopo. 
Un atril de chopo. 
U n cuadro de ¡Nuestra Señora, 
Tres celosías de chopo. 
U n breviario grande. 

SACRISTIA. 

Seis cajones con dos alacenas, con sus cerra
duras y una llave que viene á todas. 

Una mesa de nogal. 
Otra de chopo. 
Dos casullas blancas con bolsas y paños corres-

pondienles. 
Otras dos negras con su capa. 
Otras dos moradas. 
Otras dos verdes, 
Una capa de coro blanca y encarnada. 
Cuatro albas, dos de lienzo y dos de tela con 

sus amitos. 
Un cáliz, de plata con patena y cucharilla de 

peso de 30 onzas. 
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Otro mas chico con su patena y cucliarilla de 

28 onzas. 
Otro también de plata con patena y cucliarilla 

de § 9 onzas. 
Dos misales. 
E l ara del altar mayor. 
Un copón. 
^Tres imágenes de San Viceme, San José y San

to Tomás, , . 
NOTA. Las cubas esprcsadas en el conven

to de Santo Domingo reiullaron haber sido vch-
didas en la anterior época consiiuicional. 

O T R A . Los efectos aníeriores de hornamen-
to, vasos sagrados y demás pertenecientes á la 
Iglesia, «e emregai on á D. Tomas Santiagb 
Bustamante, Párroco "de Ifl Parroquia de ..San 
Marcelo por encargo .hecho por el Senos Gober-i 
.nador Eclcsi;is.tito. 

León 20 de Abril de 1837.=Fernando de 
"Vargas^Deogracias £adorniga. 

Gobierno Polílico de la Provincia de León. 

1." Sección.—Circular niím. 123. 

Suponiendo que los Ayuntamientos de esta 
Provincia habrán recibido en el úliimo correo 
la gaceta de Madrid 24 «lül corriente en que se 
inserta la nuev» Constitución política de la Mo
narquía, y visto en el Boletin oficial del 21, 
11.0 70 el Real decreto de 15 del mismo que 
prescribe el orden de su promulgación y jura, 
y aun señalado el dia para la primera , observa
rán en él la ostentación y forma que prescribe 
el artículo I.0 de dicho Real decreto, como un 
dia grandioso que cada pueblo deberá üolecnni-
zar según mejor pudiere; como que en él ejerce 
la nación el mayor acto de su soberanía pro
mulgando la Ley fundamental que á sí misma 
se ha dado. 

E l dia siguiente á la promulgación, reu
nido todo el Ayuntamiento en su sala consísloriol, 
ó en donde tubiere de costumbre, jurará el Al 
calde constitucional, en manos del regidor de
cano , bajo la fórmula que prescribe el artículo 
'4.° del propio Real decreto , y en seguida y ba
jo la misma fórmula el Alcalde tomará el jura
mento á todos los capitulares. 

E l inmediato dia festivo se hará en la Iglesia 
lo que prescribe el artículo 3 o lomando el jui a-
jnento al -pueblo el Alcalde constitucional ' en la 

Parroquia principal, y nn regidor en cada una 
de las otras donde las hubiere, todos bajo 
fórmula que espresa el mismo artículo : y remi
tiendo testimonio de ello á este Gobierno Pol í 
lico , según en el se previene. 

Los empleados dependientes del Minfstdno 
•áe la Gobernación de la Península que hubiein; 
en la Provincia lanío cesantes como los que eslaai 
en act ual egcr.cicio prestarán el mismo juramentQ;• 
pero vendrán á verificarlo á esta Capital, y Go-\ 
hierno Político , según Real orden de 20 del cor
riente debiendo realizarlo á la posible brevedad. 

Lco'n 28 de Junio de 1837.=Ramon Casa-
friego,== Antonio García , Secretario.=Sef¿ores 
Alcaldes constitucionales y Ayuntamientos de 
esta Provincia... 

Junta de enagenacion de Edijicioi, y efectos de los 
conventos suprimidos de la provincia de Orense. 

La Junta de euagenacíon de edificios de eouventos 
y demás electos de que trata el Real decreto de 3o de 
Agosto último, y con arreglo á lo prevenido en la 
Real órden de 29 de Octubre de i836, ha acordado en 
sesión de 19 del ¡ictual sacar á pública subasta por tér
mino de 4o dias contados desde el en qué se anuncia, 
en el Boletin oficial dé esta provincia , el metal que re
sulte de todas las campanas de los Monasterios y Con-
-venlos suprimidos que ecsístan dentro del territorio de 
su demarcación civil, bajo las condiciones siguientes. 

i ; a Toda postura que se haga en el plazo señalad» 
para la subasta, se dirijira por escrito a la ItUeuilencia 
de esta provincia. 

2. a El sugeto en cuyo favor se hiciere el remate, de-
ierá presentar en aquel acto una íianzu á satisfaccioa 
de la Junta por el importe de la cantidad en que hu
biere pesado el metal. 

3. a El vemale será uno solo, y tendrá efecto en los 
estrados de la Intendencia á los ¿\\ dias de publicad» 
este anuncio •, pero quedará sugeto á la aprobación 
de S. M. 

4. a Las posturas serán [irecisamentc á dinero me
tálico de oro ó plata , lijando el precio por arrobas ,; en
tendiéndose que 110 se admitirá postura á determinado 
número de arrobas, sino á las que pesen las campanas 
que se quieran comprar, siendo preferido el que haga 
postura á mayor número de ellas. 

5. a La Junta con su Secretario automarán el rema
te sin causar gastos por él á los compradores; y reci
bida la aprobación de S. M., estos elejirán con antici
pación el dia para que la Junta presencie el apeo y 
peso de las campanas en la Capital, y en los demás 
puntos las personas que aquella faculte til efecto, ha
ciéndose el pago inmediataménte que el comprador re
ciba el metal; y en cuanto al hierro y madera que re
sulte , se venderá bajo iguale» condiciones sujetas to
das á las órdenes espedidas sobre la materia. 

Y para que tenga la debida publicidad, acordó la 
Junta se inserte cu el Boletin oficial de esta provincia 
y se comunique á las demás de la nación. Orense 3o 
de Mayo de iSl^.—El Margues de Almenara. 

Imprenta de Lopetedi, Calle de la Sal n.0 , 5 , frente á la Botica de D. A. Chalanzo». 
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